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La universidad puablica latinoamericana es uno de los Ambitos
sociales e institucionales que ha combinado complejamente
una fuerte estabilidad en su organizacién institucional, alto
consenso en sus politicas, fluida dindmica de funcionamiento
administrativo, reducida flexibilidad y estabilidad de sus
politicas dada una baja propensién a cambios bruscos en su
funcionamiento y la lentitud en la introduccién de reformas;
pero, al mismo tiempo, esta institucién ha mostrado en el
largo plazo una amplia capacidad de amoldarse a las nuevas
demandas de la sociedad, de permanentemente introducir
reformas y transformaciones y el tener la capacidad de ge-
nerar diversas y variadas innovaciones en su seno.

En este proceso de conservacién y estabilidad, por un lado,
y de ajuste y transformacién, por el otro, las universidades
han llevado adelante un conjunto permanente de reformas
orientadas a la ampliacién de las ofertas disciplinarias,
el incremento de la cobertura a través del ingreso de mas
estudiantes en el marco de una estructura democratica de
gestion.

Para estas instituciones, la organizacién de su estruc-
tura de poder sobre la base de la cogestién interna y de la
autonomia frente a los poderes puablicos fue la base de ese
proceso de reformas que en general atravesaron durante todo
el siglo xx desde el momento en el cual, en mayor o menor

* Doctor en Ciencias de la Educacién. Director del Instituto Internacional de
la UNESCO para la Educacién Superior en América Latina y el Caribe (IESALC) de
2001 a 2006.
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proporcién, accedieron a la autonomia. En este proceso, su
estructura democritica fue la base de sus permanentes,
estables y pequefias reformas.

La realidad universitaria, sin embargo, ha cambiado
radicalmente con el pasaje de dindmicas nacionales a 16gi-
cas internacionales, de escenarios monopdlicos a sistemas
universitarios, de instituciones de cobertura de élites a
coberturas de masas, de instituciones simples en pocos
campos disciplinarios a instituciones complejas altamente
diferenciadas. Todo ello ha sentado las bases de una nueva
l6gica donde los ejes determinantes de las reformas se han
comenzado a localizar externamente a estas universidades,
a definirse con base en légicas sistémicas, a criterios de
estandarizacién de los procesos curriculares que imponen
la homogeneizacién de matrices curriculares, a politicas de
articulacién con los otros niveles e instituciones, a la supe-
ditaciéon a imposiciones de calidad o de equidad, expresadas
todas en modalidades de estandarizacién que derivan en un
formulismo y reglamentarismo excesivos que, pretextando la
rendicién de cuentas o la autonomia, uniforma los sistemas
universitarios y anula la diversidad creativa.

Este nuevo escenario de las reformas que se produce en
forma similar en toda la regién mas alla de algunas diferen-
ciaciones en funcién de la entonacién politica de los gobiernos,
estd basado en politicas sistémicas que estan reduciendo y
delimitando consistentemente la tradicional autonomia, lo
cual complejiza las tradiciones reformistas, crea tensiones
en la gestion universitaria y reduce la incidencia nacional
de estas instituciones. Ello deriva en que las potenciales
reformas en las universidades publicas estian cada vez mas
sujetas a las orientaciones de las politicas publicas y crecien-
temente quedan acotadas a los estrechos limites que marcan
las dindmicas sistémicas de los paises. Asi, los caminos de
las reformas en el nuevo contexto de la masificacién, dife-
renciacién e internacionalizacién de la educacién superior,
muchas veces estin atrapados en los estrechos niveles de la
interdependencia académica y en la presencia de regulacio-
nes publicas.

Las grandes reformas por parte de las universidades pu-
blicas, si es que alguna vez existieron, hoy son posibilidades
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cerradas, y muchas de las reformas en curso son finalmente
la ejecucién de politicas puiblicas, la reaccién a ellas y la for-
mulacién de acciones para no instrumentar las imposiciones
externas. El xx fue el siglo de la autonomia de las universida-
des. Actualmente estamos en el marco de un proceso de rene-
gociacién de la delegacién de atribuciones y potestades entre
las universidades y los nuevos actores gubernamentales, que
sienta las bases de los nuevos escenarios de las reformas de la
educacién superior en la regién, en su mayor parte acotadas
y dependientes de las imposiciones externas.

TRANSFORMACIONES
EN EL MODELO AUTONOMISTA DEL SIGLO XX

Las grandes universidades publicas son uno de los pilares
institucionales mas importantes de América Latina por su
fuerte enraizamiento en sus respectivos Estados nacionales, y
en sus caracteristicas comunes autonémicas como resultado de
una compleja evolucién que tiene més de cien afios en muchos
casos, por la formacién de las élites gobernantes, por su propio
rol en la reproduccién cultural y econémica en sus respectivas
sociedades, por sus niveles de calidad, por ser los vehiculos del
proceso de expansién de la matricula durante buena parte del
siglo XX, por su nuevo rol como centros de creacién de saber
expresado en el peso de los posgrados en su matricula, y por
mantener esta significaciéon mas alla de representar menos
de 15 por ciento de la matricula total de la regién.!

Una rapida revisién de su recorrido histérico durante el siglo
XX permite ver como estas instituciones han tenido una enorme
estabilidad institucional, una persistencia en su funcionamien-
to, una consistente y continua dindmica en la prestacion del
servicio educativo y una fuerte capacidad de amortiguar golpes
y tensiones. En muchos paises han tenido mas estabilidad,
més continuidad en la prestacién del servicio, més goberna-
bilidad que la mayor parte de las instituciones nacionales.

1 Al respecto véase Agenda Académica, vol. 9, nums. 1 y 2, 2002, Caracas,
Universidad Central de Venezuela-IEsaLc, en donde se publican diversos ensayos
y articulos sobre las macrouniversidades con motivo de la reunién en la cual se
cred la Red de Macrouniversidades Publicas de América Latina.
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Acontecidas las grandes transformaciones —que defini-
mos en su oportunidad como la primera reforma universita-
ria— derivadas de las banderas de la reforma de Cérdoba en
1918, las cuales variaron en cada pais en forma significativa
segin el momento histérico y las caracteristicas de la
delegacién de poderes de los Estados de la normativa de
la autonomia, estas instituciones llevaron a cabo duran-
te una parte significativa del siglo xx complejas y variadas
reformas y transformaciones que siguieron un cierto patrén
compartido en casi toda la regién para dar cabida a las
demandas de acceso a la educaciéon (Rama, 2006).

Asi, estas instituciones en general recorrieron un proceso
de masificacién que se expres6 en una amplia apertura a
nuevos estudiantes a través de un ingreso gratuito e irres-
tricto; la diferenciacién institucional y disciplinaria en su
interior mediante la sucesiva creacién de facultades, escue-
las y departamentos; una renovacién de su planta fisica al
construir “campos universitarios”; una expansién de los
procesos de democratizacién internos a través de normas
de ascenso, sistemas de apoyo estudiantil, mayor participa-
cién y descentralizacion interna en el poder universitario
de todos los sectores; la lenta ampliacién de los niveles de
cogestién con la incorporacién directa e indirecta de nuevos
actores en la gestién (egresados, obreros, administrativos,
colegios profesionales) con creciente igualdad en la repre-
sentacién, y finalmente una regionalizacién a través del
establecimiento de sedes o subsedes en el interior de sus
respectivos paises, también con algin nivel de incidencia de
los sectores sociales de las regiones en la gestién de estas
unidades descentralizadas.

Ese fue el eje mas importante de las sucesivas reformas
que recorrieron casi todas las universidades publicas de
la regién durante una parte importante del siglo XX, y
que les permitié cabalgar sobre la ola del fuerte proceso
societario que marcd, y en algunos paises de la regién
sigue marcando, el pasaje de una educacién superior de
élites a una educacién superior de masas como derivacién
de las demandas de acceso a la educacién de amplios sec-
tores sociales, y de la propia democratizacién de nuestras
sociedades.
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Estas instituciones fueron el vehiculo de la primera
fase de la expansién de la cobertura universitaria y de la
ampliacién del acceso a la educacién superior que fue el
centro de las diversas reformas. Asi, en el marco de la gran
megarreforma que fue la llamada primera reforma de la
educacién superior, articulada a partir de la cogestién y la
autonomia, ellas fueron instrumentando amplias y sucesivas
microrreformas que permitieron la consolidacién y desarrollo
de su modelo politico y académico. Las l6gicas de estas trans-
formaciones eran internas, supeditadas a recursos externos
presupuestales, y en general sobre escenarios monopdélicos o
casi monopdlicos. Sus politicas, no obstante, marcaban los
escenarios de las demas instituciones que pudieran existir,
las cuales finalmente copiaban las lineas maestras de sus
orientaciones. Asi, el modelo de campos universitarios, de
estructura basada en facultades, escuelas e institutos, de
modalidades de gestién de consejos, su perfil docente, o
las propias estructuras curriculares de estas instituciones
fueron sistematicamente adoptadas por parte, cuando exis-
tian, de las instituciones privadas o las otras piblicas. Ellas
marcaron el escenario de las politicas publicas al establecer
sus propios parametros académicos y sus propias reformas,
no a partir de marcos normativos sino de sus concepciones
académicas.

Definidas internamente y derivadas del incremento de
las demandas de cobertura, cada una de las reformas obli-
garon a cambios en el interior de las instituciones que se
asociaban a los escenarios de la expansion de la matricula
y propendiendo a su vez a mantener los niveles de calidad.
Estas sucesivas reformas, sin embargo, se articularon sobre
el mismo paradigma universitario: sobre la gratuidad en el
acceso, la estructura cogestionada del poder, la organizacién
interna en facultades, la expansién a partir de la creacién
de escuelas, institutos y nuevas carreras, el financiamiento
publico, el caricter dominantemente docente, la creacién de
servicios de bienestar estudiantil (becas, comedores, trans-
porte, acceso a servicios de salud, y demds), las estructuras
de remuneracién mesocraticas basadas en la carrera docente,
el cardcter endogdmico de la designacién de sus docentes,
la baja articulacién interdisciplinaria, el ingreso abierto, la
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inflexibilidad curricular, una estructura de gestién adminis-
trativa dispersa con poca concentracién de poder en la figura
del rector que reinaba pero no gobernaba en el marco de un
gran centro de poder focalizado en el consejo universitario
que concentraba los roles ejecutivos, judicial y legislativo y
en el centro de la “Republica Universitaria”. En esos contex-
tos, ademés las reformas estuvieron acotadas a la libertad
de catedra, base de la cogestién y de los marcos normativos
y practicos autonomistas.

COGOBIERNO Y AUTONOMIA
COMO EL EJE DE LAS REFORMAS

La definicién del Estado como conciliador en cuanto garante
de los equilibrios necesarios de la convivencia nos lleva a
considerar a la reforma como la funcién primordial del Estado
moderno, como el mecanismo de reconstruccién permanente
de los equilibrios sociales, como la inica modalidad de amor-
tiguar los conflictos sociales en una sociedad dotada de un
amplio tejido social y en el marco de modalidades del ejercicio
del poder bajo consenso. La funcién principal del Estado de
promover la reforma social como tinico mecanismo de legiti-
macién de los equilibrios sociales, en general se produce por
la via del empoderamiento y la expansién de la democracia
que retroalimenta reformas como modalidades de exceso de
mads personas a los servicios que brinda el Estado.

Asi, bajo esta logica, el desarrollo de reformas sucesivas
es el funcionamiento consustancial del Estado, y este pro-
ceso sdlo se puede realizar en democracia, dado que en esta
situacién el poder se distribuye, las personas y grupos socia-
les pueden expresar sus propuestas. El Estado propende a
establecer con la sociedad una funcién independiente de las
clases, de sus luchas y acuerdos, con la finalidad de promover
las condiciones de desarrollo que amortigiien los conflictos y
que mantengan los equilibrios sociales; actiia como regulador
de la vida social y para tal dindmica, la reforma es la palanca
fundamental de su accionar. Ella no es siempre épica, ni es
siempre una fuerte palanca movilizadora de la sociedad, pero
tampoco es la l6gica burocratica administrativa del Estado.
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Es cotidiana pero silenciosa, no es momentinea sino per-
manente, no es espasmdédica sino persistente. Por todo ello
algunas veces se parece al mero accionar administrativo del
Estado, y cuando esto acontece, la imaginacién social queda
prisionera en la légica burocratica del Estado.

La reforma democratiza el poder, y por eso la historia de
las sociedades muestra cdmo la democratizacion de la socie-
dad, la profundizacién de la democracia social, se produce a
través de la reforma, que algunas veces incluso pueden crear
poderes antagénicos al Estado, paralizar al sistema politico
y social, y radicalizar el sistema de convivencia ciudadana,
y es parte de esa ampliacién de los espacios de participacién
ciudadana en la tarea del desarrollo social. Por eso la reforma
comienza desde el Estado en cuanto implica delegacién de
autoridad, y siempre en articulacién con la sociedad civil.

Asi, la autonomia y el cogobierno fueron la expresién,
en tensién y lucha, de la democratizacién del Estado lati-
noamericano que se expresaba en reformas que producian
empoderamiento. El reformismo es la 1dgica de gestién de las
estructuras de poder democraticas. La democracia, en térmi-
nos de modelos de gestion de tipo “no suma cero”, determina
modalidades de ejercicio del poder y de la gestion basados
en consensos lentos y en complejos procesos de negociacién,
imposicidén de sucesivas y lentas reformas con ajustes y re-
legitimaciones permanentes. La autonomia y el cogobierno,
de hecho, transfirieron esos cometidos democratizadores y
reformistas del Estado a las universidades, y en un contexto
de logica corporativa y de gestién colectiva, derivaron en
una fuerte descentralizacién y fragmentacién del poder en
el interior de las estructuras académicas universitarias.

El eje del funcionamiento de las universidades publicas, en
cuanto descansé en su autonomia y su modalidad de gestiéon
basada en el cogobierno corporativo, determiné los caminos
de sus reformas y su perfil como un actor independiente
en sus paises. Asi, la autonomia, durante todo el siglo xx,
incrementé sus niveles por la via de hecho o de derecho.
Sin embargo, dadas las permanentes alteraciones en el
marco democratico en la regién —que en la mayor parte de
las veces conculcaron a las autonomias universitarias— ,
con frecuencia fue necesaria su la restauracién. Ese ciclo
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(dictadura—pérdida de la autonomia—democracia—restau-
racibén o conquista autondémica) fue determinante en diversa
proporcién e intensidad en paises como Argentina, Chile,
Nicaragua, Pert, Brasil, Bolivia, Uruguay, El Salvador, y
reafirm¢ el centro de la autonomia en los procesos de refor-
mas universitarias.

En este escenario, el cogobierno derivé en una estructura
de poder altamente politizada con muchos centros de poder
legislativos (consejos de escuela, de facultades, institutos,
catedras, departamentos, consejos universitarios, entre
otros) que fragmentaron el poder e impusieron un funciona-
miento interno basado en altos niveles de consensos y una
gobernabilidad dada en procesos comiciales democraticos
con una legitimaciéon dominantemente académica. Inversa-
mente, la autonomia y el cogobierno facilitaron procesos de
confrontacién y tipos de politicas de tipo suma cero frente a
los poderes piblicos.

Esta logica de las universidades con fuerte descentrali-
zacion y fragmentacién del poder en la estructura institu-
cional académica también dificulté la instrumentacién de
grandes reformas en el nivel de toda la universidad y acoté
las reformas, las minirreformas, en las distintas unidades
académicas, con alta diversidad y experimentacién.

Las diversas reformas llevadas adelante en toda la insti-
tucién (masificacién, reconstruccion fisica, regionalizacion,
diferenciacién, ampliacién de la cogestién) tuvieron como eje
dotar a la universidad de mayor dimensién, legitimacién,
capacidad de obtencién de recursos externos y sélo fueron
posibles en el marco de la autonomia y el cogobierno, con
el fin de cubrir las demandas de acceso. Sin embargo, la
estructura del cogobierno, por su parte, la existencia de po-
deres que se legitiman en lo académico, la alta dependencia
del presupuesto publico, los procedimientos burocraticos
que le impone el propio Estado también contribuyeron a la
existencia de un fuerte burocratismo universitario con sus
propias especificidades.

Tales reformas estuvieron moldeadas por las modalidades
de la representacién colegial de los diversos sectores de la
comunidad académica en los centros de poder. Las propias
luchas por cambios en el porcentaje de representacién de
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los diversos estamentos universitarios (docentes, egresados,
estudiantes, obreros y empleados), asi como las acotaciones
en los representantes (grado del docente, afios de egresado,
notas del estudiante, etcétera) eran permanentes tensiones
en la determinacién de las posibles reformas y politicas
para llevar a cabo a nivel de la institucién y los diversos
beneficios o intereses de los diversos cuerpos colegiados en
dichas reformas.

La organizacién del poder universitario fue asi la base
sobre la cual se procesaron las diversas politicas y reformas,
aun cuando mas alli de la din4dmica interna de estas uni-
versidades auténomas, ellas han sido el resultado de politi-
cas y estrategias de los paises en relacién con la educacién
superior, fundamentalmente respecto de la cobertura, el
financiamiento y el acceso. En este sentido las universidades
publicas fueron el resultado no sélo de la propia evolucién de
la demanda de educacidn, de sus propias dindmicas internas,
sino también de los marcos legales, las politicas pablicas y
las modalidades de financiamiento que durante muchos afios
utilizaron a esas instituciones en cuanto monopolios de la
educacidén superior en sus respectivas sociedades como los
Unicos mecanismos para cubrir las demandas de acceso y
de profesionales.

EL NUEVO ESCENARIO
DE LAS UNIVERSIDADES PUBLICAS

Desde la década de 1970 y variando en cada pais, en fun-
cién de politicas, ideologias y recursos financieros, el eje de
incrementar la cobertura que habia caracterizado la dina-
mica de la educacién superior, se transformé radicalmente
al transferirse la creciente absorcién de bachilleres hacia
nuevas instituciones, primero publicas y luego privadas en
toda la regién. Esta estrategia se realiz6 a través del estable-
cimiento de mecanismos restrictivos al ingreso automatico a
las universidades. Recursos escasos y necesidades infinitas,
base de la economia mercantil para asignar y restringir
el acceso a los bienes y servicios mediante los precios que
ajustan demandas y ofertas, en el caso de la educacién, al
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mantener la gratuidad, derivaron en una restriccién al con-
sumo de dichos servicios educativos en funcién de selecciones
de calidad. Con todo, teniendo en cuenta que este indicador
esta correlacionado fuertemente con los de tipo econémico,
derivé en una seleccién social al ingreso a las universidades
auténomas latinoamericanas.

Estas nuevas realidades marcadas por la creciente diferen-
ciacién de los sistemas universitarios, a partir de la creacién
de nuevas universidades y centros de educacién terciaria,
derivé en el pasaje de estructuras casi monopélicas de edu-
cacién superior hacia sistemas universitarios diferenciados
y competitivos; de un sector ptblico dominante auténomo y
cogobernado a un nuevo escenario diferenciado de diversas
instituciones publicas con variado desarrollo disciplinario
y autondémico, y al tiempo a la gestacién o desarrollo de un
sector privado.

La universidad publica auténoma latinoamericana, a
partir de mantener las bases de su funcionamiento pero
restringir los ingresos en funcién de selecciones con base
en la calidad, comenzé a elitizarse estructurandose como
un mecanismo de transferir recursos a los sectores proce-
dentes de los quintiles de mayores ingresos, a una focaliza-
cién més orientada hacia la calidad centrada en posgrados,
nuevas tecnologias, investigacién y movilidad académica. A
diferencia de estos esquemas, las instituciones privadas, en
general orientadas a la absorcién de demanda insatisfecha,
se estructuraron como espejo invertido de las ptblicas.

Tal proceso de diferenciacién universitario fue expresién
de una politica pablica que buscd quitarle el monopolio del
servicio educativo superior a las universidades auténomas,
abrir cspacios a la accién privada y ayudar a darle flexibi-
lidad a los desarrollos disciplinarios al facilitar el uso de
mecanismos de mercado al asignar recursos, todo lo cual
sent6 una nueva légica de la educacién superior y también
de las reformas universitarias. A partir de esta seleccién de
ingreso, las universidades pablicas comenzaron a reducir y
canalizar las demandas estudiantiles y el nticleo central de
sus politicas de reformas cambié radicalmente, al no estar
asociadas a canalizar la expansién de la matricula y la ma-
sificacién del ingreso. El eje de sus problemas y por ende el
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establecimiento de las prioridades de sus politicas internas,
varid por completo y por lo tanto también sus légicas y sus
orientaciones de reformas.

NUEVOS EJES DE LAS REFORMAS UNIVERSITARIAS

En el nuevo escenario de la diferenciacién y de la pérdida de
la categoria de monopolio, la universidad piblica ha perdido
el tradicional eje de sus reformas en casi toda la regién lati-
noamericana, constidndose una alta y creciente diversidad de
caminos en sus procesos internos. Sin embargo, aun cuando
es dificil establecer claramente una visién del panorama
futuro y de cudles serdn las caracteristicas distintivas de
las universidades puablicas en el siglo xx1, es posible empe-
zar a visualizar un pasaje de los ejes de las reformas desde
determinantes internos de las instituciones, hacia politicas
de reformas gestadas externamente de ellas.

Este pasaje de impulsos internos a imposiciones externas
deriva de realidades sistémicas en la educacién superior que
comienzan a requerir politicas colectivas que estan por encima
de todas las instituciones. Asi, los ejes de las reformas se foca-
lizan en los problemas centrales compartidos de la educacion
superior. Los problemas de articulacién y de recorrido provie-
nen mayoritariamente de la diferenciacion institucional, es
decir, de la existencia de un fuerte énfasis en la formacion de
circuitos diferenciados de calidad, de la existencia de fuertes
inequidades derivadas de la elitizacién de las universidades
publicas y de las restricciones de acceso de tipo econémico a la
educacién privada.

Este proceso no sera Gnico. En los paises donde la universi-
dad ptblica no estableci6 significativas barreras de ingreso
y por ende donde las instituciones privadas se articularon
como instituciones de élite ante la fuga de las clases medias
o altas hacia ella, los ejes de las potenciales reformas se
continuaron focalizando en sus lineas tradicionales y mas
intensamente en la regionalizacién de la matricula, la re-
duccién de los niveles de desercién, repeticién y abandono y
en la obtencién de adicionales financiamientos publicos para
mantener la expansién de la matricula.

33



TENDENCIAS DE LAS REFORMAS EN LAS UNIVERSIDADES

Es sin embargo en el marco del modelo dual con restric-
ciones de acceso irrestricto a la educacién superior en las
universidades ptblicas, donde finalmente se estableceran
los nuevos derroteros de las reformas universitarias, los
cuales necesariamente seran muy diferenciados. Para
unas instituciones los problemas se localizan en la gestién
y la capacidad de gobernabilidad de las instituciones y por
consiguiente en el poder interno dada la cogestion y la dis-
persién de los centros de poder. Para otros, en el marco de
la continuacidén de la expansién matricular, los problemas
derivaran de las limitaciones del financiamiento publico.
Para unas universidades que han puesto restricciones de
ingreso, el problema se focalizara en cémo incrementar la
calidad y obtener mas recursos frente a la restriccion al cobro
de la matricula a pesar de la alta inequidad de acceso. Otras
universidades, orientadas bajo el modelo de ampliar cober-
tura, tenderdn a concentrarse en reformas que promuevan
su regionalizacion. Podriamos también referir que mientras
unas buscaran el desarrollo de modalidades no-presenciales o
de apertura del acceso a sectores antes marginados a través
de becas, cupos o servicios sociales, otras de las institucio-
nes se focalizaran en la necesidad de expandir los niveles
de posgrado o investigacidon. Varias son las lineas centrales
que las diversas universidades publicas concentran como
prioridades en sus procesos endbgenos de reformas, en tanto
sus misiones y visiones han comenzado a diferenciarse cada
vez mas marcadamente y en tal sentido tienen distintas
demandas, reformas y también nudos conflictivos.

Sin embargo, las reformas en general pasaron a tener
l6gicas sistémicas, en cuanto la diferenciacién institucional
creb una realidad dispersa, diversa, contradictoria, desigual,
y el sistema politico y académico ha puesto el acento de sus
visiones y propuestas en la necesidad de estandares comu-
nes. La politica se ha orientado a la necesidad de la homo-
geneizacién de los niveles de calidad, de las instituciones,
de las carreras docentes, de los niveles de evaluacion, de los
mecanismos de acceso, de las certificaciones, de las cargas
horarias o de los requisitos de egreso. Esto ha colocado el eje
de las politicas, y por ende de las reformas en la estandari-
zacién con un creciente peso de los estados en la formulacién
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e instrumentacion general de la politica, mas alld que la
ejecucién final y especifica de dicha politica siempre recae
en las universidades (véase cuadro 1).

Tales propuestas comenzaron a provenir desde fuera de
las universidades, desde los organismos financiadores, desde
el mundo gubernamental, desde instituciones internacionales
o desde el sector empresarial, con mayor o menor participacién
de los colectivos académicos, como resultado de la existencia de
la diferenciacién institucional y la necesidad de establecer
politicas de estandarizacién y homogeneizacién y de articu-
lacién académica. Mas alla de la orientacién ideolégica que
la sustente, las nuevas politicas seran parte de visiones
sistémicas y propenderdan a esquemas de estandarizacién.

La estandarizacién es un fenémeno social derivado del de-
sarrollo cientifico y tecnoldgico (Pastor, 2006). Se sostiene en
la bdsqueda de facilitar las compatibilizaciones en contextos
de innovaciones tecnolégicas, propende a facilitar el rapido
aprovechamiento colectivo de los avances tecnolégicos, acota
los limites de la competencia empresarial y limita la “des-
truccidn creativa” de las innovaciones. No obstante, existen
determinaciones de los procesos de estandarizacion asociados
a los aspectos sociales. En este sentido, la estandarizacién
en la educacién se conforma como el instrumento para pro-
mover politicas de equidad, de igualdad de oportunidades y
de articulacién en el interior de los sistemas universitarios
heterogéneos y desiguales de la region. A ello cabe también
agregar en forma destacada las demandas provenientes de
la economia para incentivar los intercambios mercantiles
en la globalizacién y que en lo propiamente educativo se
asocian con la mercantilizacién de la educacién y la mo-
vilidad de estudiantes, profesores, empresas y materiales
instruccionales. En los d4mbitos educativos, los estdndares
se traducen en el establecimiento de criterios de evaluacién
y acreditacidn, en fijacién de mecanismos de ingresos nacio-
nales a las instituciones mediante pruebas nacionales, en
criterios de egreso en términos de créditos requeridos, tesis, o
exédmenes finales, en los requisitos curriculares de los niveles
académicos de las diversas titulaciones de pregrado y pos-
grado, en procesos de evaluacién de docentes, instituciones
y programas, etcétera. Ello se ha establecido en una enorme
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Cuapro 1.

Tipologia de orientaciones de las reformas en universidades ptblicas

Decision
estratégica

Masificacidn

Equidad

Calidad

Internacionalizacion

Culturalismo

Cobertura

Regionalizacién de los
accesos con niveles de calidad

diferenciadas; incorporacién de
ofertas no presenciales gratuitas

o de paga para aquellos que
no logran acceder a los niveles
requeridos

Politicas proactivas de
compensacién a través

de cupos y modalidades

de ingresos especiales para
poblacién indigena, de color

y de personas con discapacidad

Reduecién significativa

de Ia matricula de pregrado;
politicas orientadas a la
reduccién de la tasa

de desercién, abandono

v repeticién

Atraccién de estudiantes
internacionales

Apertura a estudiantes
indigenas, establecimiento
de cuotas minimas

Financiamiento

Gratuidad basada
en el presupuesto piblico

Establecimiento de costos
diferenciados de las
matriculas por sectores
sociales y de ingresos
econdmicos del hogar

de los estudiantes; sistemas
de becas y politicas

para construir equidades

Politicas de incentivo
a la investigacion y
de remuneracién
compensatoria a los
investigadores.

Politicas de competitividad
internacional de costos/
calidad; légicas de
financiamiento que
consideran los derechos
autorales

Orientado a promover un
uso de los recursos que
facilite el multiculturalismo

Calidad

Incentivos a la formacién de
posgrados a los docentes;
tendencia a la caida de

la calidad en los primeros
afios del pregrado

Tensién entre calidad
y equidad; acuerdos con
sectores sociales

Politicas orientadas a la
oferta de posgrados y de
investigacién; introduccién
de mecanismos nacionales
de evaluacién y acreditacién
en el ingreso, proceso

y egreso

Politicas de evaluacién

internacional de la calidad; poli-

ticas de convergencia
regional e internacional

Reconocimiento de los
saberes ancestrales

Gestién

Tradicional de cogestién
con accién politica

Tradicional de cogestién
con accién social

Tendencia ejecutiva con
mayor peso en los cuadros
académicos y que tiende

a alterar los niveles

de cogestién en términos
de la representacién de
los distintos sectores

Tendencia a un mayor
manejo gjecutivo
y empresarial

Social derivada de una
autonomia con participacién
social
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multiplicidad de instructivos, formularios, y normas de cum-
plimiento obligatorio emanados de los ministerios, de otros
organismos gubernamentales o de las agencias nacionales
o subregionales de aseguramiento de la calidad que se han
ido creando en estos afios en la regién. El reforzamiento del
Estado y la creacién de ambitos especializados y facultados
para imponer sus decisiones en la educacién superior es
parte de este proceso de establecimiento de mecanismos
obligatorios que ademds instauran modalidades de colabo-
racion interinstitucional para facilitar la articulacién o la
movilidad dentro de los sistemas académicos.

LA NUEVA VERSION
DE LA AUTONOMIA EN EL SIGLO X X1

En el marco de la existencia de dindmicas sistémicas en la
educacién como derivacion de la diferenciacién institucional
en condiciones de mercado, se comenzé a plantear mundial-
mente la pérdida o reduccién de la autonomia universitaria.
La estandarizacion siempre por definicién reduce la libertad
de los actores en cualquier mercado o ambito social, con los
riesgos implicitos de anular las fuerzas impulsoras de la in-
novacién. A escala global, y significativamente en la regién,
por la tradicién autonomista, rdpidamente se produjeron
fuertes debates y tensiones politicas, asociados a las leyes
que comenzaron a establecer los gobiernos en los diversos
paises, y en las cuales se establecian diversas limitaciones a
la autonomia y la imposicién de criterios de estandarizacion,
articulaciéon y de rendicién de cuentas, que fueron tenidos
como politicas que significaban la pérdida de la autonomia,
segun las visiones de la universidad, de sus marcos norma-
tivos o de la realidad préctica de funcionamiento en el sector
publico. Este ha sido un proceso diverso. Desde el concepto
de autonomia responsable a través del establecimiento de
mecanismos de rendicién de cuentas como se formuld en la
CMES promovida por la UNESCO en 1998 que para algunos se
reducia a la existencia de informacién ptblica, al concepto de
autonomia condicional que concebia que la autonomia sélo
podia ser ejercida con la condicién de que la universidad
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o departamento en particular cumpliese con las normas
nacionales o institucionales, las cuales a su vez serian re-
negociadas permanentemente de acuerdo con la dinamica
politica (Tapper y Salter, 1997).

Esta tensién entre universidades y gobierno ha pasado de
una relacién donde la universidad era gobierno, a una rela-
cién de la universidad como contrapoder gramsciano, a una
relacién entre iguales, y a una relacién en la cual el Estado
pasa a ser el Ambito de formulacién de las politicas y por
ende el motor de las reformas maés significativas en el interior
de las universidades. Ello también se puede expresar en el
pasaje del Estado docente al Estado evaluador, en el pasaje
de una educacién monopdlica ptblica a una educacién dual
publica-privada como eje de su accionar. La transformacién
de la autonomia, y por tanto de los 4mbitos formuladores de
las potenciales reformas, eje de las discusiones en la Gltima
década son las derivaciones de los cambios y que estén estruc-
turando la nueva relacién entre universidades y gobiernos
que caracterizara al siglo xx1.

La autonomia es una delegacién que los Estados han rea-
lizado a través de leyes, transfiriendo mandatos o cometidos
desde los aAmbitos ejecutivos a los niveles administrativos
inferiores de las universidades. M4s alld de su contenido
ideolégico, simbdlico o histérico, es una expresién de max-
cos normativos que han delegado funciones. Sin embargo,
los Estados hoy estdn inmersos en un proceso de retoma y
de renegociacion de esa delegacidon de atribuciones, de he-
cho o de derecho, en el marco de las nuevas realidades de
la diferenciacién institucional, de la mercantilizacién de la
educacioén y del rol del conocimiento en la innovacién y en el
desarrollo econémico. Tal proceso est4 focalizado en marcos
normativos nuevos como en la accién cotidiana del Estado a
través de su reglamentarismo donde se acota la libertad de
las instituciones en el qué, cémo, cuiando, dénde, cuinto y
a quién ensefiar, lo cual invade la tradicional autonomia y
de hecho la reduce al uniformizarla. Para amplios sectores
académicos, en tanto la autonomia tiene su fundamento ul-
timo, en la libertad que requiere el desarrollo de la ciencia,
que es el fin 4ltimo de la “modernidad”, cualquier restriccién
a esa libertad afectaria indirectamente a toda la sociedad
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y no es simplemente un tema de poder entre el gobierno y
las universidades.

Por su parte, desde punto de vista piblico, su rol estd defi-
nido en cuanto expresién de la totalidad de la sociedad y de la
necesidad de velar por los intereses colectivos de las mayorias
y no por los intereses corporativos. La autonomia es vista como
un mecanismo que incrementa y reproduce las desigualdades
sociales al imponer cada institucién sus propias selecciones.
Hay por ende un ntcleo de tensiones que derivan de cémo
se ven los beneficios y los problemas que implican tanto la
estandarizacién como la autonomia, los cuales focalizan los
debates sobre las delimitaciones de sus respectivos cometidos
y mandatos.

La ministra de Educacién de Colombia referia en este deba-
te que “gracias a los multiples desarrollos jurisprudenciales,
cada vez es mas claro hasta dénde puede y hasta dénde no
puede llegar el Estado en el ejercicio de sus labores de pro-
mocibén, fomento y aseguramiento de la calidad, asi como en
las de inspeccién y vigilancia” (Vélez, 2004).

Asi las fronteras y los limites de esta tensién, en uno de
sus componentes estan dados por los marcos normativos, que
en ese pais son de rango constitucional. El rol del Estado es
puesto de relieve por la ministra al afirmar:

Como gobierno, nos corresponde una responsabilidad qui-
zAs molesta pero necesaria. Es la de velar por la calidad
del servicio prestado por las instituciones de educacién
superior. Este es mé4s que un tema de proteccién de con-
sumidores [...] Es una obligacién irrenunciable que hemos
procurado emprender no de manera policiva, sino mds bien
dentro de un proceso de fomento, lo cual no debe excluir
la imposicién de sanciones, cuando a ello haya lugar. No
podemos ceder en el emperio de garantizar a los estudian-
tes y a la sociedad en general programas académicos de
buena calidad en instituciones de buena calidad. {Pero] por
desgracia, ante algunas de las iniciativas [...] orientadas a
garantizar la calidad, algunos han interpuesto el escudo
de la autonomia [...] Nos parece que es una perversién de
su filosofia (de la autonomia) el pretender utilizarla como
escudo de deficiencias (Vélez, 2004: 11).
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En el marco de estas concepciones es clara la concepcién
sobre la existencia de limites a la autonomia universitaria
dados por los niveles de calidad y los derechos de los estu-
diantes y de la sociedad, donde el Estado actia para cautelar
los derechos de la ciudadania de acceder a una educacién
de calidad que vela y fiscaliza a las universidades para
que éstas preserven esos derechos, y ello lo hace a través
de la “zanahoria” del estimulo, sin que se pueda obviar el
“palo” de la sancion. Estos debates estuvieron asociados a
la aprobacién de las leyes en toda la regién, y muchos se
expresaron, tanto en debates académicos, como también en
recursos judiciales.

El caso de Argentina es particularmente interesante por
el peso del sector publico, la tradicién autonomista, y por ser
pionera en las discusiones ya que fue uno de los primeros
lugares en los cuales, en 1995, se creé al mismo tiempo tanto
un organismo publico de fiscalizacién y control, como una
agencia de aseguramiento de la calidad. En ese contexto, lue-
go de sancionada la Ley de Educacién Superior (N* 24.521),
la Universidad de Buenos Aires se present6 ante la justicia
contenciosa-administrativa para solicitar la declaraciéon de
inconstitucionalidad de algunos articulos de la norma en
cuestién, argumentando que desplazaban y sustituian la
potestad normativa auténoma de las universidades y que-
brantan la Constitucién (Fonocchiaro, 2004). La diversidad
de objeciones, empero, se han concentrado en que la facultad
que posee el Congreso de la Nacién para dictar leyes de edu-
caciéon superior estd limitada por valores superiores como
la autonomia. Asi, se discutié sobre la definicién del propio
término autonomia y su alcance y, finalmente, sobre el rol
del Estado de garantizar la proteccion del consumidor y la
igualdad de oportunidades. El debate posterior incorporé
otros dos conceptos. Por un lado la diferenciacién de razo-
namiento en términos de sistema universitario mas que de
instituciones universitarias aisladas; por otro, la diferencia
entre obtener un titulo en el marco de la libertad de aprender
y de ensefiar, y la habilitacién para el ejercicio profesional que
pone en manos del poseedor temas como la vida, la libertad
o la fortuna de las personas. Ambos elementos han reforzado
la sustentacién de la regulacién publica.
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El pasaje de una educaciéon superior piblica monopdlica ha-
cia realidades sistematicas como resultado de la diferenciacion
institucional, aun cuando en general se esta expresando en
un nuevo rol del Estado, también sin embargo esta derivando
en una transformacién de la tradicional autonomia de cada
universidad, hacia una autonomia sistematica, en el cual
las universidades acuerdan sus decisiones en forma colectiva.
Esto se ha expresado en la creacién de consejos de rectores
de universidades publicas con ldgicas sistémicas, en Bolivia,
Argentina, Paraguay, Ecuador, Costa Rica y Brasil. El més
evolucionado es sin duda el de Bolivia, el Comité Ejecutivo
de la Universidad Boliviana, que tiene rango constitucional
como 6rgano colectivo.? En Argentina, Paraguay, Brasil y
Ecuador su rol es fundamentalmente politico y de negociacién
ante los gobiernos, y de designacién de representantes en las
Agencias de Acreditacién y en otros organismos. En Costa
Rica tienen una légica mas desarrollada en términos de que
negocian colectivamente a través de convenios quinquenales
con el Poder Ejecutivo, resuelven colectivamente la creacion
de programas y han tenido varias iniciativas conjuntas. En
materia de acreditacién han promovido la creacién de una
agencia de aseguramiento de la calidad, transfiriendo parte
de su autonomia individual, de su propia soberania, a ese
4Ambito institucional de calidad. En Panamd, por su parte,
se han integrado en el marco de una institucién colectiva
que fiscaliza a las universidades privadas, como derivacién
de una sentencia judicial que claramente establecié que la
constitucién facultaba a todas las universidades a ejercer el
rol que cuando era monopdlica le correspondia a la Universi-
dad de Panama. En estos casos, los procesos de reforma que

2 El Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana (cruB) es el Organismo
Central del Sistema de la Universidad Boliviana, de acuerdo con el articulo 185
de la Constitucién Politica del Estado, planifica, programa, coordina y ejecuta las
disposiciones del Congreso Nacional de Universidades y las Conferencias, en estricta
sujecion al Estatuto Orgénico de la Universidad Boliviana. El cEUB representa a
la universidad boliviana ante los poderes del Estado, asi como ante organismos
internacionales, universidades extranjeras y ante cualquier instancia con la que
la universidad boliviana requiera relacionarse; de conformidad con lo dispuesto
por el articulo 185 de la Constitucién Politica del Estado y los articulos 26 y 27
del Estatuto Orgénico de la Universidad Boliviana <http://www.ceub.edu.bo/ceub/
presentacion.html>, y <http://www.ceub.cdu.bo/ceub/presentacion.html>
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se llevan adelante en algunas de estas instituciones pueden
tener 1égicas sistémicas corporativas.

Sin embargo, no todos los procesos de diferenciacién del
sector publico pueden conducir a nuevas modalidades de
ejercicio de la autonomia a través de acuerdos y dinami-
cas de caracter sistémicas. En Venezuela, por ejemplo, las
universidades publicas que se han creado en los ltimos 30
afios se articulan sobre marcos normativos en los cuales
carecen de autonomia y muchas de sus decisiones, incluso el
nombramiento de sus rectores, finalmente parten del Poder
Ejecutivo a través del Ministerio de Educacién Superior.

Tal situacién de ausencia de autonomia es total en toda
la regién en el ambito de las llamadas instituciones no-
universitarias que se han expandido en el marco de la dife-
renciacion institucional y la expansion de nuevas demandas
de la sociedad, y que alcanzan hasta comienzos del siglo 22
por ciento de la cobertura de la matricula terciaria, estan
totalmente supeditadas a la fiscalizacién y control guberna-
mentales. Esto reconfirma cémo la tradicional autonomia,
aun en lenta transformacién, estd reservada exclusivamente
a algunas instituciones, que son las que pueden seguir ejer-
ciendo areas de su tradicional autonomia, aunque carezcan
de los marcos normativos de antarfio.

EL NUEvO ESTADO REGULADOR
Y EVALUADOR COMO EL IMPULSOR DE LAS REFORMAS

La diferenciacion institucional, la expansion del sector priva-
do y las demandas de equidad, en el ambito de la educacién
se expresaron en una fuerte oleada reguladora. En la dé-
cada de 1980 y parte de la de 1990, en general en la regién
se produjo una fuerte oleada desreguladora que también
incidié en los aspectos de educacién superior al propender
a la liberalizacién de las normas para el funcionamiento
del sector privado. Sin embargo en los Gltimos afios se ha
desarrollado un movimiento hacia la creacién de ambitos
gubernamentales de regulacién, y asociado a esa compe-
tencia, la formulacién de politicas publicas de fiscalizacion
y control. Aunque algunos paises iniciaron este proceso en
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los noventa —como por ejemplo Colombia con la Ley 30 de
1992, o Argentina con la ley arriba referida— este proceso se
ha generalizado a toda la regién con una mayor intensidad
en este siglo. Asi, véase el siguiente esquema:

Politicas publicas en educacidén superior (2000-2005)

Argentina. Avance regulatorio de la Secretaria de Politicas
Universitarias y de la Agencia de Aseguramiento de la
Calidad, creadas en 1995 a través de la ampliacién de las
4dreas de obligatoria acreditacién. Desarrollo de Fondos
de Mejoramiento de la calidad para financiar con fondos
internacionales planes de mejoramiento y reformas uni-
versitarias. Lenta incorporacién de todas las universidades
al proceso de evaluacién y acreditacién que es requisito
para obtencién de fondos con excepcién de la Universidad
de Buenos Aires que representa un cuarto de la matricula
total. Funcionamiento de un 4mbito integrado de las uni-
versidades ptblicas en las negociaciones con el gobierno

Colombia. Reorganizacién del sector publico. Creacidén del
Viceministerio de Educacién Superior, nuevo organismo
de acreditacién de estidndares minimos con injerencia
determinante gubernamental. Los estdndares béasicos de
funcionamiento, calidad, estructura, etcétera, quedan bajo
el mandato gubernamental, en tanto los altos estandares
de calidad son voluntarios por parte de las IES y recaen en
un Consejo de Acreditacidon. Sin embargo, el acto de acredi-
tar es uno finalmente gubernamental en decreto ejecutivo.
Politicas orientadas a financiar las universidades publicas,
hasta 12 por ciento del gasto, con base en indicadores
concensuados previamente. Fondos de mejoramientos y de
becas y créditos con recursos de endeudamiento externo
para producir reformas y ampliacién de la matricula

Bolivia. Fondo de mejoramiento de la calidad para incentivar
las reformas pablicas con financiamiento externo. Creaciéon
del Viceministerio de Educacién Superior con dominante
accidén sobre las privadas. En los noventa se habia aprobado
por la Cdmara de Diputados, la creacién de una agencia
de aseguramiento de la calidad que fue observada por las
universidades piiblicas. Finalmente la Corte de Justicia
declaré constitucional la potestad legislativa de regular la
calidad y la ley se sancioné en 2005.
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América Central. Creacién por parte de los gobiernos de la su-
bregién de una agencia acreditadora regional de segundo
piso dedicada a 1a evaluacién y acreditacién de las agencias
nacionales,

Brasil. Discusién de un proyecto de ley de educacién superior
que reduce la libertad de las universidades privadas.
Creacién de la agencia de evaluacién de la calidad de
nivel de pregrado. Politicas de incorporacién de personas
de color e indigenas a las universidades privadas a partir
de exoneraciones impositivas y con control gubernamental.
Mayor fiscalizacién de las universidades federales por el
gobierno central y las estaduales por los estados.

Chile. Creacién de la Direccién de Educacién Superior guber-
namental. Ley de aseguramiento de la calidad finalmente
aprobada en 2005 luego de afios de debate parlamentario
confrontado entre las universidades privadas y la regu-
lacién ptblica. Fondos de mejoramiento de la calidad con
financiamiento externo para incentivar las reformas en
las universidades pdblicas. Amplios sistemas de becas
publicas para promover equidad.

Cuba. Municipalizacién de la educacién superior a partir de un
vasto programa de creacién de carreras cortas bajo super-
visién del Ministerio de Educacién Superior. Creacién de
una agencia de aseguramiento de la calidad bajo control
ejecutivo

Costa Rica. Creacién de la agencia de aseguramiento de la ca-
lidad entre las instituciones y posteriormente su sancidén
como Ley. Establecimiento de acuerdos quinquenales
entre las cuatro universidades piblicas auténomas y el
gobierno para establecer pautas y compromisos de efectivo
cumplimiento asociadas a recursos financieros adicionales.
Los procesos de reforma se negocian y se financian en el
marco de todas las universidades publicas que propenden
a organizar, en su interior dindmicas sistémicas de coor-
dinacién.

Ecuador. Cambios constitucionales que derivaron en la creacién
de regulaciones sobre la educacién superior como conse-
jos de supervisién y control (coNESUP) y de evaluacidn y
acreditacién (CONEA), auténomos al gobierno y con fuerte
peso sistémico al participar los colegios profesionales, las
universidades, el parlamento y el Poder Ejecutivo. Manejo
arbitrario de los aportes financieros a las universidades
y multiples demandas juridicas de violacién de la autono-
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mia o del marco normativo por parte de las universidades
ptblicas y del Consejo de Acreditacidén

El Salvador. Creacién de una nueva ley de regulacién y eva-
luacién bajo control ministerial. Creacién de la Agencia
de Calidad, con minimo nivel de autonomia universitaria.
Compleja transformacién juridica de las universidades
privadas en instituciones sin fines de lucro. Creacién
de la Direccién de Educacién Superior en el Ministerio.
Financiamiento gubernamental al mejoramiento de la
planta fisica de la universidad piblica. No aceptacién de
la universidad a las regulaciones de calidad ni participa-
cién en esos procesos

Honduras. Proceso de reforma de la Universidad Nacional Au-
ténoma de Honduras que derivé en una nueva ley de la
universidad y una comisién interventora para instrumen-
tarla, con directa supervisién legislativa y que finalmente
decide las orientaciones de la reforma.

Meéxico. Creacién de un viceministerio de Educacién Superior
e incremento de la regulacidn sobre el sistema. Fuertes
financiamientos federales y estatales que establecen
determinantes sobre el sector universitario. Creacién de
un sistema de aseguramiento de la calidad (corars) que
autoriza y supervisa a las agencias por dreas disciplinarias
que asumen la tarea de evaluacién y acreditacién. Mayor
injerencia parlamentaria en las determinaciones del monto
y de la orientacién del gasto de educacién superior

Panamd. Creacién de la Direccién de Educacién Terciaria en
el nivel del Ministerio de Educacién y de una agencia de
acreditacién que reduce el mandato que tenia la Univer-
sidad de Panama4 de fiscalizacién sobre las demas univer-
sidades. Establecimiento de un organismo que amplia la
fiscalizacién que realizaba la Universidad de Panama a
todas las universidades puiblicas, que a la fecha son cinco.
Establecimiento de normas de articulacién en los recorri-
dos universitarios.

Paraguay. Creacién del Consejo Nacional de Universidades
como 4mbito corporativo con potestad de regulacién del
sistema, aprobacion de programas y autorizacién de crea-
cién de nuevas instituciones. Creacién de una agencia
nacional de evaluacidn y de acreditacién con supeditacién
financiera vy administrativa al Ministerio de Educacién.
Aprobacién de un marco normativo, vetado por el Poder
Ejecutivo, que daba al Parlamento la potestad de crear
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nuevas universidades en detrimento del Consejo Nacional
de Universidades. Amplia discusién para crear una nueva
Ley de Universidades con un mayor rol regulatorio del Mi-
nisterio. Creacién de una direccién de institutos terciarios
en el nivel del Ministerio.

Perii. Creacién de un sistema de aseguramiento de la calidad

para toda la educacién con apertura a agencias privadas
en la tarea de acreditacién. Amplia variacién de politicas
en el Ministerio que determind la creacién, cierre y vuelta
a crear de una unidad de coordinacién universitaria y que
finalmente derivé en una Direccién de Educacién Superior.
Reforzamiento de los niveles regulatorios de los 4mbitos
corporativos de rectores a través de un 6rgano de autori-
zacién de creacidén de sedes e instituciones. Discusidn de
una ley de educacién superior con debate entre el refor-
zamiento del Ambito del Consejo de Rectores o del Ambito
gubernamental

Repiiblica Dominicana. Nueva ley de regulacion de la educacién

superior y creacién de la Secretaria de Estado de Educa-
cién Superior, Ciencia y Tecnologia, con mandato de fis-
calizacién, control y evaluacién quinquenal de la calidad,
con decisiones financieras de apoyo en forma arbitraria
sujetas a negociaciones. Ampliacién de los mandatos y co-
metidos que tenia un consejo anterior hacia un ministerio
y comienzo de aprobatoria de normas de regulacién sobre
el sector privado.

Uruguay. Aprobatoria de nuevas universidades con enfrenta-

miento a la Universidad de la Repiblica en relacién con
las normas de regulacién sobre las universidades privadas.
Rechazo por parte de la universidad monopblica publica a
la creacién de una Universidad Pedagégica y de elevar el
estatus de los Centros de Formacién Docente a un grado
universitario. Desde el 2005, transferencia de unidades
docentes del Ministerio hacia la Universidad de la Re-
publica

Venezuela. Normas constitucionales y creacidon del Ministerio

46

de Educacién Superior. Creacién de un sistema publico
universitario paralelo sin niveles de autonomia y con
fuertes recursos publicos. Debate por una nueva ley que
regule la autonomia en funcién de dinamicas sistémicas.
Programa de financiamiento para planta fisica y reformas
de las universidades por parte del gobierno (2000-2003).
Desaparicién de hecho del Consejo Nacional de Universi-
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dades y concentracién de sus decisiones regulatorias en el
Ministerio. Formulacién de politicas financieras que han
derivado en reduccién de los niveles de autonomia.

CONCLUSIONES

Elxx fue el siglo de la autonomia y el cogobierno y eso derivé
en una légica de los procesos de reformas. Sin embargo, la
diferenciacién institucional ha sentado las bases de nuevas
logicas en la dindmica de la educacién superior que se han
expresado en cambios normativos y una transformacién de
la relacién entre las universidades y los Estados en toda la
region. En este escenario, las determinaciones de las multi-
ples reformas en curso en la educacién superior en la regién
crecientemente comienzan a descansar fuera de las univer-
sidades, fundamentalmente en los ministerios, imponiendo
procesos de articulacion y estandarizacién, que derivan en
complejas negociaciones e interminables tensiones entre los
diversos actores, cada una con sus propias concepciones sobre
la autonomia y la libertad de ensefianza, y cada uno con su
propia voluntad y disposicion a ejecutar las politicas.
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